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AEVIVIENDA

RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA RcD - AEvtvtENDA No 009/2024

La Paz, 08 de abril de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Oue los parágrafos I y ll del artÍculo 19 de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria, y

que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social,
mediante sistemas adecuados de financ¡am¡ento, basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Que el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determinaque: "El S¡stema de Admin¡strac¡ón de Bienes y SeMclos esta blecerá la forma de contratación,
manejo y dispos¡c¡ón de b¡enes y ser.'¡c¡os. Se sujetará a los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡amente exig¡rá
la disponibilidad de los fondos que compromete o definirá las cond¡cíones de financ¡amiento requer¡das;
d¡ferenc¡ará las atr¡buc¡ones de solic¡tar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
s¡mplif¡cará los trám¡tes e identificará a los responsables de la dec¡s¡ón de contratac¡ón con relac¡Ón a la
cat¡dad, opoñunidad y compet¡tiv¡dad del prec¡o del sumin¡stro, ¡ncluyendo los efectos de los térm¡nos de
pago.(. . .)".

Que el parágrafo I del articulo 'l del Decreto Supremo N' 0181 de 2810612009, Normas Básicas del
S¡stema de Adminisfac¡ón de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración
de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula
la contratac¡ón de bienes y serv¡cios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públ¡cas, en

forma ¡nterrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N' 1178 de 2010711990, de
Administración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurid¡ca, autonomÍa de gestiÓn

administrativa, f¡nanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del l\¡inisterio de Obras
Públicas, Servicios y Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población

del Estado Plurinacional de Bohvia.

Que por Decreto Supremo N" 2299 de 1810312015, se autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda -

AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat
del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas; asim¡smo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especÍfica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución
expresa.

Que por Resolución Adm¡nistrat¡va N" 0f 0/2022 de 0710312022, se aprueba el Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

Que el artlculo 17 del mencionado Reg lamento establece que: "La Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación,
procederá al rechazo o descalif¡cac¡ón de las propuestas, cuando /as mlsl'nas no cumplan con las
condiciones estab/ecdas en el presente Reglamento y en el DCD", asimismo, los incisos b), c) y 0 del
parágrato lll del articulo 26 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión de
Evaluación y Califlcación la de "b) Efectuar el anál¡sis y evaluac¡ón de los documentos técnicos y
adm¡n¡strat¡vos de las propuestas presentadas por los proponentes, c) Evaluar y calif¡car las propuestas
técn¡cas y económicas (...) f) Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjud¡cación o
Declaratoria Des¡erta, y en caso necesar¡o el lnforme de complementac¡ón o sustentación para su
rem¡s¡ón al RCD".

Que el inciso c) del parágrafo I del articulo 19 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando n¡nguna
propuesta hub¡ese cumplido lo especificado en el DCD.
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Que el parágrafo ldel artículo 22 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratac¡ón Directa, la de. "(...) 0 Adjudicar o Declarar Desieña la contratac¡ón de
obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construcc¡ón y seryícíos de consultorf a, med¡ante Resoluc¡ón
Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que por Resolución Admin¡strativa N' 02812022 de 1810712022, se aprueba el Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de l\4aterial de Construcc¡ón y Servicios de ConsultorÍa para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el citado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1, acápite 6.1.2., actividades 5 y
6, que la Comisión de Evaluación y Calificación rcaliza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y adm¡nistrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en apl¡cac¡ón al método de selección y adjudicación definido en el DCD y elabora el
lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declarator¡a Desierta para su remisión al
RCD, de igual manera la actividad 9 d¡spone que la Unidad JurÍdica elabora la Resolución Administrativa
de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs.'1 .000.000,00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de confatación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS _ FASE (XIII) 2024 - SANTA
CRUZ, SEGUNDA CONVOCATORIA, el mismo establece en el numeral 7. DECLARATORIA
DESIERTA: "El RCD, declarará des¡efta una convocator¡a, de acuerdo con lo establecido en el Adículo
19 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y
Servlclos de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

C O NSID ERA N DO:

Que por Resolución Adminisfativa RCD - AEVIVIENDA N' 007/2024 de 2110312024, el Responsable
del Proceso de Contratación - RCD, resolvió aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del
proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS -
FASE (Xlll) 2024 - SANTA CRUZ, SEGUNDA CONVOCATORIA, con Código Interno
AEV/DNAF/CD(D. S.2299yN"001/2024, conforme lo previsto en el ¡nciso b) del parágrafo ldel artículo
22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y

Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resoluc¡ón Administrat¡va N' 01012022 de 0710312022.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de contratación,
hasta horas 15:00 del 0110412024 se tenía previsto la presentación de propuestas por los potenciales
proponentes, en la Calle Fernando Guachalla N" 411 esq. Av. 20 Octubre Edif. Ex CONAVI 3er. Piso -
Unidad Administrativa.

Que inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluac¡ón y
Calificación procedió a ¡a ape(ura de propuestas en acto público a horas 15:30 del 0110412024, en
¡nstalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Fernando Guachalla N" 41 1, Esq.
20 de Octubre Edif. Ex CONAVI y por medio del enlace , donde se
dio a conocer públicamente los nombres de los proponentes y el precio total de sus propuestas
económ¡cas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando la metodología
PRESENTÓ/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de acuerdo al siguiente
detalle:

N PROPONENTE
1 EIVIPRESA CONSTRUCTORA IRPAVITE
2 FRANCA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
3 CONSULTORA & CONSTRUCTORA CONSTRUHOIVE
4 TRANQUILIDAD S,R,L
5 LANDEAU Y ASOCIADOS S,R,L
6 CONSTRUCfORA YANPEL
7 EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORIA LUZUL
B ASOCIACIÓN ACCIDENTAL LAGUNILLAS
I 2I\¡ I\¡ENI\,4ARQ S, R, L
10 C,O,P- CONSTRUCCIONES S,R,L
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Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Calificación procedió a la
Evaluación Prel¡minar y aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta Técnica
y Costo de las propuestas presentadas, seguidamente elaboró el lnforme
AEV/DNAF/UA_INFlNro.016112024 de 0410412024, de Evaluación y Recomendación de Declaratoria
Desierta del proceso de contratación: PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
LAGUNILLAS - FASE (Xlll) 2024 - SANTA CRUZ, SEGUNDA CONVOCATORIA, con Cód¡go
lnterno AEV/DNAF/CD(D.S.2299yN"001/2024, aprobado por el RCD, por el cual recomienda "(...)
Declarar Des¡erto, el presente proceso de contratac¡ón. en el marco de lo establec¡do en el A¡liculo 22,
Parágrafo l, ¡nciso f) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al de
Construcción y SeN¡c¡os de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estata/es de
V¡v¡enda, toda vez que las propuestas presentadas para el proceso de contratación NO CUMPLEN, con
lo espec¡ficado en el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD), extremo que se const¡tuye en una
causal expresamente establec¡da en el A¡lículo 19, Parágrafo l, lnc¡so c) del referido Reglamento".

Que mediante proveído N'58 de la Hoja de Ruta l-2024-03788, el Responsable de Contratación Directa
(RCD), rem¡tió el proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
LAGUNILLAS - FASE (Xlll) 2024 - SANTA CRUZ, SEGUNDA CONVOCATORIA, con Código lnterno
AEV/DNAF/CD(D. S.2299y N'001/2024, a la Unidad Jurídica, para la elaboración de la Resoluc¡Ón
Adm¡nistrat¡va de Declaratoria Des¡erta según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y

Califlcac¡ón.

POR TANTO

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resoluc¡ón Administrativa N" 02812021
de 1310712021, en aplicación del ¡nciso f) del parágrafo I del artículo 22 del Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N' 01012022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa: PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNlclPlO oE LAGUNILLAS - FASE (xlll) 2024 - SANTA CRUZ, con Código lnterno
AEV/DNAF/CO(D.S.2299yN'001/2024, en su Segunda Convocatoria, en el marco del inciso c) del
paá$ato I del articulo 19 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales
de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 010/2022 de 0710312022, toda vez que
ninguna propuesta cumplió lo especificado en el DCD, conforme establece el lnforme
AEV/DNAF/UA_|NFIN1'.O16112024 de 0410412024, emitido por la Com¡sión de Evaluación y

Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución
Administrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Admin¡strativa queda encargada de rcalizat la publicación en la página web de
la AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las condiciones y los plazos establecidos en el
adtículo 24 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va N" 01012022 de 0710312022.

Re9Ístrese, notifíquese, cúmplase y archivese.'vo
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